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Plaza pública 
..,. Pompa y circunstancia de FV 
..,. El hombre y la estructura 

Miguel Angel Granados Chapa 

En la privada de Horacio número diez, muy cerca del Anillo 
Periférico en Polanco, la sede del Sindicato de Trabajado
res de la Industria de la Radio y la Televisión ostenta en su 
fachada la leyenda Edificio sindical Fide/ Velázquez. Este 
permanente homenaje ha sido rentable para quien lo pro
movió, el novísimo gobernador de Ouerétaro, don Rafael 
Camacho Guzmán, que seguramente por el apoyo del 
secretario general de la CTM ganó la silla mayor de su enti 
dad natal. El mismo redituable negocio, con toda probabili 
dad, ha querido ser emprendido por el senador Rodolfo 
Landeros Gallegos. Cuando no faltan muchos meses para 
que se decida quién será el sucesor de don Refugio Espar
za Reyes en la gubernatura de Aguascalientes, se ha ofre
cido una inmejorable coyuntura para ganar los favores de 
don Fidel a don Rodolfo, al hablar en la pomposísima cere
monia de imposición de la Belisario Domínguez. 

Sólo que el antiguo jefe de prensa se metió en algunos 
enredos, seguramente llevado por la emoción con que 
cantó las glorias de don Fidel. Invitó a " los denostadores 
interesados o gratuitos·· del dirigente premiado anteayer a 
que reflexionen en que " su largo y renovado mandato en 
el liderazgo nacional - que por cierto no viola ningún esta
tuto de los organismos obreros en que lo ejerce - es justa
mente una expresión de la democracia sindical ". Las re
P.Iecciones de don Porfirio Díaz tampoco violaron nunca la 
ley . El oaxaqueño tuvo siempre el escrúpulo de reformar la 
Constitución previamente a los alargamientos de su go
bierno. ¿Sostendría por ello don Rodolfo la tesis de que la 
dictadura porfirista estaba apoyada en el consenso de los 
mexicanos? Y si en efecto significara atender un mandato 
democrático permitir que los dirigentes permanezcan en 
sus cargos el tiempo que lo deseen o lo toleren los dirigi 
dos, ¿por qué no quitarnos el antidemocrático estorbo por 
el que luchó el también antidemocrático Madero, es decir 
la no reelección? 

Fue más grave, por más ciHro , elogiar a don Fictel porque 
" nunca ha pretendido llevar a los obreros a la conquista 
del poder, pero sí a la consecusión de mejores nivP. IP.s ele 
vida ". La rotunda primera frase de ese párrafo encierra una 
contradicción con fórmulas retóricas usuales por la dirigen 
cía política al mismo tiempo que una confesión. En agosto 
del año pasado el PRI se definió a sí mismo como un parti 
do de los trabajadores. El cotejo de esa afirmación con la 
del senador Landeros llevaría a la absurda conclusión de 
que don Fidel es adverso al hecho "de que el PRI gobierne o 
al reconocimiento de que, estando el PRI en el poder, no 
tiene nada que ver con los traba¡adores. 

En rea lidad lo que don Rodolfo hizo fue describir diáta 
namente el verdadero cwácter de la CTM y el papel históri 
co que :.e le ha asignadc 11 sindicalismo oficialista mexica
no . Los sindicatos r:P.temis •as practican el mero reivindica 
cionismo, el puro econom1c1smo, P.S decir la lucha por pres
taciones económicas y sociales cada vez más altas, pero 
necesariamente limitadas por su papel de Órganos de una 
clase dependiente . La presente crisis, por lo demás, 
prueba que ni siquiera en ese campo puede ser permanen · 
temente eficaz la CTM . 

No es válido, como han querido ins1stir sus I1Gmena¡ea · 
dos al tenerlo como promotor de cuantos benet1r.1os 
formales han obtenido los trabajadores en los últimos cin
cuenta años, concretar en él causas y efectos que corres
ponden en realidad a una estructura de poder. Por lo mis
mo tampoco es válido culparlo personalmente de las con 
secuencias adversas que para la clase obrera mexicana ha 
tenido la relación entre el gobierno y el principal sindicalis
mo. Enjuiciar a Velázquez y anecdóticamente el que ahora 
se le haya premiado no debe hacerse desde una perspecti
va moralista, sino política . la que haga ver la medida en 
que su cacicazgo ha trenado ya no digamos la tomn riel po
ner por los trabajadores sino por lo menos su participación 
creciente en la toma de decisiones pllblicas . 
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unomásuno 
Autonomía universitaria 

rango constitucional 
A cincuenta años de instaurada, la autonomía unive 
sitaria ha sido propuesta por el jefe del ejecutivo par 
ser elevada al rango de precepto constitucional. De. 
de sus inicios la decisión de entregar la autonomía 
la institución por excelencia de la educación superi 
mexicana: reconocía la doble necesidad de garantiz< 
su libre autodeterminación académica y científica 
de impedir que su dependencia económica del Esté 
do sirviera como expediente para la manipulació 
política de una institución que',por principio',debía e! 
tar al margen de los intereses coyunturales e inme 
diatistas. 

Por tradición, sancionada o favorecida y des 
luego protegida por esta condición de su autonomíc; 
la Universidad Nacional ha sido un espacio de cont 
nua vena oposicionista y crítica frente al Estado qu 
la volvió autónoma. En un país donde la concurrenci 
partidaria y la actividad de los poderes legislativo y j 
dicial no han ofrecido en las últimas cuatro década 
los medios de una efectiva pluralidad, la universida 
ha sido una especie de núcleo aglutinador de las i 
confirmidades y la disidencia frente al sistema. Desd 
posiciones de derecha hasta épocas recientes, d 
signo progresista e izquierdizante a partir sobre tod 
del movimiento del 68 y las luchas sindicales de est 
década, la universidad ha sido gracias a su auto 
nomía un contrapeso - limitado, pero significativ 
po í su situación estratégica en la formación de las éli 
tes gobernantes- al poder monolítico que por tanto 
años gobernó sin grandes fisuras al país. La auto 
nomía académica, legislativa y administrativa fue 
como quiera que se le vea, un ingrediente fundamen 
tal en esta tarea que los espacios universitarios ab 
sorbieron no porque les perteneciera sino porque lo 
otros canales estaban cerrados. Convertir la auto 
nornía universitaria en un precepto constitucional e 
una decisión de importancia menor por el hechc 
jurídico mismo que por el espíritu y la voluntad políti 
ca que anima la medida: fortalecer la capacidad d 
autogestión y autodeterminación de esos centro· 
críticos, cuya única obligación imperativa es rnante 
nerse abiertos a la pluralidad de ideas y de influencia! 
políticas, rehusar los dogmas y las hegemonías abso 
lutas y resolver por el concierto de sus voluntade! 
autónomas, bajo el signo d• la razón, la independe 
cia, la libertad de acción y eJ e opinión, los problema! 
que su convivencia vaya genera ro do. Volver constitu 
cional la autonomía universitaria es sancionarla y fo 
mentar la liberalización y la democratización de un 
de los núcleos de la conciencia y de la vida política dE 
la Ilación. 

a de 15 mil maestros chiapanec(] 
mil profesores 

nio firmado por 
Huelga que es
il 500 pesos pa-

Los maestros chiapanecos aceptan los 1 

500 pesos de aumento salarial que autorizó 
SEP, con la condición de que sea el principio 
la negociación para que el incremento sea d• 
mil pesos. 

Todas las actas de abandono de empleo q 
se levantaron durante la huelga quedan 
efecto. 

Se integrará una comisión mixta de pro· 
sores y elementos de la dirección nacional e 

SNTE para revisar permanentemente las con 
ciones do_cen_tes eo esa entidad. 


